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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad

EDICTO NÚMERO 1/2015 DEPARTAMENTO JURÍDICO

Resolución de 7 de enero de 2015 de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC), se procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los ac-
tos que a continuación se especifican:

Actos: Resolución del director general de Gestión y Vigilancia de la Circulación, por
la que se acuerda el inicio de procedimiento sancionador simplificado:

RELACIÓN DE INTERESADOS 

Ref. 
expediente Interesado D.N.I/N.I.F/ 

C.I.F 
Fecha  

acuerdo inicio 
Art/Norma 
infringida 

131/2014/32595 GESTIÓN DE MUDANZAS Y SERVICIOS  S.L. B85695179 18/11/2014 Art. 4 
Ordenanza Reguladora 
de la Prestación de los 
Servicios de Mudanzas 
de 30/09/1992. 

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación integra de la citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e in-
tereses legítimos del interesado, se significa que el texto integro del acto que se notifica se
encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídi-
co, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las dependencias del Departamento Jurídico de la Dirección General de
Gestión y Vigilancia de la Circulación (calle Albarracín, número 33, tercera planta), en el
horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Los interesados en el plazo de los diez días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio, podrán formular alegaciones y presentar los documentos que estimen perti-
nentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consideren convenientes, mediante
escrito que podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y de no hacerlo, el acuerdo de iniciación podrá considerarse propuesta de resolución.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Sistema
Integral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identifi-
cación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión y Vigilancia de
la Circulación del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, calle Albarracín, nú-
mero 33, tercera planta (Madrid 28037), ante la que la persona interesada podrá ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cum-
plimiento del artículo 5 de la referida Ley Orgánica 15/1999.

Madrid, a 7 de enero de 2015.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de
Medio Ambiente y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.

(02/123/15)
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